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Sra. Registradora Mercantil número 2 de Madrid.

IV

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de refor·
ma contra la anterior calificación. y alegó: Que la nota omite total
mente el preceptivo ~ñalamientode la disposición que se considera
infringida, lo que supone una clara infracción del artículo 62.3 del
Reglamento del Registro Mercantil y produce las siguientes conse
cuencias:l.' Provocar en el particular afectado una cierta indefensión;
y 2.a Obligarle a la bÚSQ.ueda de las disposiciones en que pudiera fun
dar el Registrador su cnterio.· Que no es preceptiva no ya la configu
ración en el certificado del Orden del Día de la reunión del. Consejo

·de Administración. sino siquiera la formación y constancia. en la con
·vocatoriadel Orden del Día, en virtud. de las siguientes razones: 1.
Inexistencia de disposiciones legales. y reglamentarias que exijan. la
constancia de Orden del Día en la convocatoria de las reuniones del
órgano colegiado de Administración.. Que la Ley de Sociedades
Anónimas establece que en los Estatutos se ha de hacer constar tan
solo el modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegia-

·dos. Tratándose de la Junta General la' propia ley establece normas
claramente· imperativas. en orden a la convocatoria, concretamente
los articulos 97. 98. 100 y 101. En cuanto a los restantes órganos cole·
giados, incluyendo el Consejo de Administración, la Ley no establece
nin~una norma. Que el Reglamento del Registro. Mercantil se limita

· a disponer en relación con el Consejo ·de Administración que en los
·estatutos constará el modo de liberar y adoptar acuerdo, (articulo
124) y en cuanto al contenido del a¡;;ta se regula en el artículo 97 y 2.
Esencial diferencia entre la Junta General y el Consejo de Adminis
tración. Que este último tiene un marco concreto de facultades y den
tro de ellas puede moverse con absoluta libertad y sin perjuicio de las
responsabilidades de sus miembros; debe aeudiren ocasiones con ur
gencia, a resolver asuntos de Sl,l competencia; puede, en ocasión de
hallarse ,examinando temas societarios perfectamente conocidos,. tener
que resolver de inmediato problemas conexos y cuya existencia se
hace visible en el mismo momento; privar al Consejo de la facultad de
resolver esos problemas exigiendo sin que la ley. y ni siquiera un re
glamento, lo establezca. que realice una nueva convocatoria. para
cumplir con el fonnulismo extralegal de formar dn Orden del Día en
que'se contenga el asunto surgido. es condenar a la sociedad anónima
al desastre y. en definitiva, a su desaparición como órgano el propio
Consejo de Administración.
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Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Ma
drid fue calificada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción del
precedente documento, por el defecto subsanable de no constar los
plintos consi~dos como Orden del Día.-Madrid, 21 de marzo de
1990.-El Reglstrador.-Firma iIegible.-Fdo.: Eloísa Bermejo Zofio.

la Registradora dictó acuerdo manteniendo la calificación en to
dos sus extremos. e informó: Que la no constancia en la nota de cali
ficación del precepto legal o doctrina jurisprudencial que la ampara.
evidentemente constituye una omisión del calificador; Que respecto a
la cuestión de fondo debatida. la nueva legislación introduce algunas
novedades en los artículos 140 y. 143 de la Ley de Sociedades Anóni
mas. que en congruencia con éstos; el articulo 97 del Reglamento del
Registro Mercantil, al reguJar los requisitos del contenido del acta de
los órganos colegiados de las sociedades Mercantiles. exige en sus
apart.ados 2.0 y,3.0 fecha y modo de la convocatoria. texto íntegro de
la misma o puntos aceptados como Orden del Día, si la Junta o
Asamblea es universal; y confonne a lo establecido en el artículo 112

. del mismo Reglamento, y suponiendo que la convocatoria es correcta.
debe c,?":star ~n ésta y en la certifica~ion que los acuerdos adoptados
estaban mcluldos en el Orden del Ola de la convocatoria y que ésta
existió_ Si la reunión del Consejo hubiera tenido carácter universal no
se plantearia el problema; pero al no ser·así. si el acuerdo no hubiera

> estado incluido en el Orden del Día. se' podría plantear la cuestión de
la validez del mismo: que es lo que tiene que cu.lificar el Registrador,

. ya que la previa convocatoria la exige la ley y. aunque no la regula
expresamente. la misma debe contener el Orden del Día previsto, por
a~alogía respecto a la convocatoria de la Junta General.

RESOLVCION de 19 de abril de 1991. ·de la Dirección'
General de Registros y del Notariado. en el·recurso guber
nativo interpuesto ante el Notario de Madrid. don Amonio
Francés y de Mateo. contra la negativa de la Registradora
Mercantil de Madrid número 1. a inscribir una e..;critura
de apoderamiento, otorgada a favor de don Pedro MDreno
Palacios.

de Administración es ampliamente soberano para tratar. discutir y
adoptar los acuerdos que estime oportunos dentro de los límites que
marca el objeto social.

Fundamentos-de Derecho

Vistos: Artículos 78 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de
julio de 1951. 97 Y 141 del Texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas de 22 de diciembre de 1989. 97-1-3.° del Reglamento del
Registro Mercantil y las Resoluciones de 26 de febrero de 1953 y 1 de
febrero de 1957.
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l. En el presente recurso se debate en torno a la cuestión de si
.', ,. las convocatorias para la reunión del Consejo de Administración han

de incluir o no el Orden del Día.
2. Debe destacarse, con carácter previo, que, frente a las alega

ciones del Registrador, la nueva Ley de Sociedades Anónimas guarda
silencio sobre este punto. sin que otra cosa pueda deducirse de la ne
cesidad de convocatoria del Consejo (que. por cierta:. ya figuraba en
el articulo 78 de la ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de
1951) o de la posibilidad de impugnaeión de sus acuerdos, por sus
propios miembros, ni tampoco del articulo 97-1-3.o 'clel Reglamento
del Registro Mercantil pues. sobre no esta:blecer expresamente la exj:.;
gencia cuestionada. tal precepto. por'su propia naturaleza no puede
ser interpretado sino dentro del marco normativo de la -ley que le sir-

o" ve de fundamento.
3. Si bien respecto de las Junta Gencr.llcs la exigencia de fijación

del orden del dia, en la convocatoria. cobra plena significación juridi
ca (y de ahí su establecimiento con carácter imperativo -vid. articulo
97 de la ley de Sociedades Anónimas) dada la trascendencia de los
asuntos propios de su competencia y. las caracteristicas inherentes a
este órgano que la de ser efectivamente sobenmo pero que actúa de
modo intermitente y cuyos miembros carecen. por 10 general, de un
conocimiento preciso sobre la marcha de los negocios sociales--; tra.
mndose del Consejo de Administración las- consideraciones a tener en
cuenta no son necesariamente coincidentes; por una parte. su cometi
do ~ Hm.ita a la gestión y representacióf! de los intereses sociales y en

.. este ambllC? no pueden desconocerse la Importancia de la celeridad y
la oportunidad en la toma de decisiones. no siempre compatibles con
e.1 ngor de una convocatoria anticipada para tratar de tales enes
h<?nes; por otr~. el.?lrgo de administrador. por su propia esencia. im
pl!ca una de<licaclOn permanente y. consecuentemente. un conoci
miento puntual y detallado de las vicisitudes de la actividad propia de

.', la sociedad y de su situación en cada momento. aunque no pueda ig
norarse las peculiares características que·en ocasiones modelan la con.
dición de miembro del Consejo de Administración de las grandes So
ciedades Anónimas.

4. Si a los anteriores argumentos se añade la inexistencia de un
plazo legal mínimo entre la convocatoria y la reunión del órgano ca
le.sia.~o de administración ~a de concluirse que no existe necesidad de
fiJaclon de un orden del dla en tales convocatorias, todo ello sin per
juicio de las ?isposicion~s que a este respecto puedan adoptarse en los
estatutos SOCIales o por el propio Consejo de Administración (articulo
141 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
y revocar la nota y el acuerdo del Registrador.

Lo que· con devolución del expediente original comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. .

Madrid. 18 de abril de 199I.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón. .

J
'.-..
.~ ,...;

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid.
don Antonio- Francés y de Mateo, contra la negativa del Registrador
M:rcantil de Madrid número 2.a inscribir una escritura de apodera.
miento.

Hechos

El día 5 de marzo de 1990. el Notario de Madrid, don Antonio
Francés y de Mateo. autorizó escritura de apoderamiento otorgada
por la sociedad «BPmed. Sociedad Anónima», a favor de Pedro Mo
reno Palacios.

V

El Notario recurrente se alzó contra ~I anterior acuerdo. mante
niéndose en todas sus alegaciones. y añadió: Que la norma contenida·
en el articulo 140 de la nueva Ley de Sociedades Anónimas. fue esta
blecida literalmente por la ley de 1951, en su articulo 78. Se da el caso
que los articulas 139, 140. 141.2 Y 142 de la nueva ley reproduce lite·
rafrnente el antiguo articulo 78. Que no se aprecia la relación de la
posibilidad que recoge el articulo 143 de la citada Ley con la exigen~

cia de la constancia de un Orden del Día en la convocatoria de la reu
nión. Que en lo referente al Regla~ento del Registro Mercantil el
acuerdo de la Registradol"d no hace v':iriar el punto de vista del recu·
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14179 RESOLUCION de 26 de abril de 1991. de la Dirección
General de Registros y del Notariado en el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de Zaragoza. don José
MarÚl Bodfa Gaseó. contra la negativa del Registrador de
la Propiedad. número 9 de Zaragoza a inscribir determi
nada estipulación de una escritura de cesión de bienes por
alimentos. en virtud de apelación del seffor Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de ~ragoza,

don José Maria Badia Gaseó, contra la negativa del Registrador de la
Propiedad, número 9 de Zaragoza a inscribir determinada estipula
ción de una escritura 'de cesión de bienes por alimentos, en virtud de
apelación del señor Registrador.

El dia 27 de abril de 1987~ mediante escritura pública autorizada
por don José Maria Badia Gaseó, Notario de Zaragoza. don Luis Gil
Esteban.y doña Trinidad Mir Felius cedieron a los consortes don
Eloy Gil Mir r doña Pilar Sendra Cerdá. doña Elena Mila~ros Gil
Mir y don Jase Luis Lisbona Navarro, y don José Miguel 011 Miry
doña M.a Soledad Lamarc:a lranzo que pOI' terceras partes i,uales in~
divisas y para sus respcc:t.ivas sociedades conyugales, adqUirieron. a

. c:ambiode alimentos, unos. locales comerciales en /,:Ianta baja que for: .
man parte de una casa. si~ en la calle de Martín ortés, numero seis,
de la citada ciudad. Los cesionarios que reciben a su plena satisfac- ,
ción la transmisión .que se realiza. se obligan a.prestar alimentos a los'
ccdentes en los témnnos pactados en -la propia escritura, establecién
dose en garantía del cumplimiento de dicha obligación que: «Tercero:
La falta de cumplimiento de las obligaciones de Jos nombrados adqui
rentes, facultará a los transmitentes para resolver este contrato read
quiriendo la finca transmitida sin otro requisito que la notificación ju
dicial o notarial, a cuyo efecto pactan lo siguiente: a) El incumpli
miento de las obligaciones de los cesionarios, que implican la facultad
para ejecitar la condición resolutoria, podrá acreditarse mediante acta
de notoriedad tramitada a instancia del cedente o sus causahabientes;
b) Los adquirentes señalan como domicilio el reseñado en la campa.!
recencia de la presente; e) los cesionarios reciben a su plena satisfac
ción la transmisión'que se. realiza, considerando plenamente cumpli
das las obligaciones de los alimentistas; d) En caso de resolución, los
cesionarios no podnin repetir nada contra los cedentes por razón de
los alimentos prestados y restituirán la finca en el estado en que la re-':
aben, estándose en cuanto a mejoras útiles a lo dispuesto en el Códi- .
go Civil para la posesión.de buena.fe. La pérdida de los.alimentos
prestados hasta el momento de la resolución se entenderá compensa
da por la ocupación de los locales por P.!'rte de Jos cesionarios; e) Ex
cluyen las partes la posibilidad de modificación prevista en el articulo.
1.154 del Código Civil, estipulando en su sustitución que. una vez re-'
suelto el contrato y reinsento el dominio a favor de Ja parte transmi
tente, si así lo instare cualquiera de las/artes a la otra, deberá some
tef'Se la cuestión a arbitraje de equida; de confonnidad con lo dis
puesto en la Ley de Arbitrajes de Derecho Privado; O La condición
resolutoria se extinguirá for el transcurso de tres meses contados a.
partir del fallecimiento de último alimentista que sobreviva.))

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad,
número nueve, de los de Zaragoza, fue calificada con la siguiente
nota: Denegada la inscripción del otorgamiento tercero de la presente
escritura, por estar en. oposición con lo dispuesto en el artículo 1~805
del Código Civil y no ser la condición resolutoria el medio apto para
asegurar el pago de la pensión. El documento puede inscribirse SlO la
expresada estipulación si todos los otorgantes prestan su conformi
dad. confonne previene el artículo 434 del Reglamento Hipotecario.
El defecto señalado es insubsanable, por lo que no procede la anota*
ción preventiva aunque fuese solicitada. Zaragoza. 23 de junio de
1989.-EI Registrador. Constancio Núñcz.

II

Hee....

El Notario autorizante del documento interpuso recurso guberna
tivo contra la anterior califIcación, y alegó: l. La pretendida oposi
ción al artículo 1.805 del Código Civil. Que dicho precepto se encuen
tra entre las normas relativas al contrato aleatorio de renta vitalicia
en el que la contraprestación está perfectamente cuantificada, cosa
que no sucede en <da cesión de bienes por alimentos», como se califica
en el propio documento. Que el contenido de los derechos y obli~a-·

ciones demandantes de dicho contrato, resulta suficientemente tiPIfi
cado tanto por las cláusulas de la escritura como por la remisión 9ue
en la misma se hace a losarticulos '142 y siguientes del Código Civil
y no tiene nada que ver con el pago de pensión a que se refiere la 

~ nota de calificación, sino que es más complejo. Que aun cuando se
• tratase de un contrato de renta vitalicia! en qu~.1a obliga?1.ón nac~da
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rrente.Que en lo que afecta a laesencia1. diferencia entre la Junta Oc
neral y el Consejo de Administración, se considera conveniente aña·
dir: 1.° Que podría argüirse que las soluciones de urgencia -pueden ser
adoptadas por un Consejero Delegado, pero es que no puede obllgar.
se a las sociedades anónimas a hacer ese nombramiento ni a ningún
Consejero a aceptar esa responsabilidad; 2.° Que los requisitos de
convocatoria de los órganos colegiados deben ser adecuados a la tras
cendencia de Jos acuérdos adoptables; y así: a) El Consejo sólo puede
adoptar acuerdos que se encuentren dentTO de su competencia, que no
tiene por qué exceder del puro giro o tráfico; b) El Consejo de Admi
nistración se encuentra no sólo limitado por las nonnas legales y esta
tutarias, sino simplemente· por la diligencia propia del cargo de Jos
Consejeros; y además, tiene unas competenCIas tasadas, fuera de las
cuales todo acto es inválido; y e) El Consejo incurre en responsabili
dad por.el darlo causado, aunque el acto no fuese ilelP'l ni antiestatu~
tario, sino simplemente carente de la debida diligencIa. Que las con·
clusiones de todo eno es que Jos requisitos de convocatoria de Jas reu'"
niones de la Junta General y el Consejo de Administración no tienen
que ser los mismos y Cl.ue es absolutamente imprescindible que en .las
de la Junta General eXista un Orden del Dia, que establece su limite,
lo que no es necesario en Jas' reuniones del- Consejo de Administra
ción. Que, por último, puede sostenerse que la' existencia de una com'"

'petencia perfectamente establecida en la Ley,-implica que el Consejo
de Administración es ampliamente soberano para tratar, discutir y
adoptar los acuerdos que estime oportunos dentro de los limites que
marca el objeto social.

Fundamentos de Derecho .

Vistos: Articulas 78 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de
julio de 1951, 97 Y 141 del Texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas. de 22 de diciembre ~ 1989, 97-1-3.0 del Reglamento del
Registro Mercantil y las Resoluciones de 26 de febrero de 1953 y 1 de
febrero de 1957, .

l. En el presente reCurso se debate en torno a la cuestión de si
las convocatories para la reunión del Consejo de Administración han
de incluir o no el Orden del Día. .

-2. Debe destacarse~-,Coti carácter previo, que, frente a las alega
ciones del Registra,dor, la nueva Ley de Sociedades Anónimas guarda
silencio sobre .este punto. sin que otra cosa pueda deducirse de la ne
cesidad de convocatoria' del Consejo (que. potcierto, ya figuraba en
el, artículo 78 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de
1951) ode la posibilidad de impugnación de sus acuerdos, por sus
propios miembros, ni tampoeo del artículo 97-1-3.0 del Reglamento
del Registro Mercantil pues, sobre no establecer expresamente la exi
gencia cuestionada, tal precepto, por su propia naturaleza no puede
ser interpretado sino dentro del marco normativo de la Ley que le sir
ve de fundamento.

3. Si bien respecto de las Junta Generales la exigencia de f~ación
del orden del día, en la convocatoria. cobra plena significación Juridi
ca (y de ahí su establecimiento con carácter imperativo -vid artículo
97 de la Ley dcSociedades Anónimas) dada la trascendencia· de los
asuntos propios de su competencia y las caracteristicas inherentes a
este órpno que la de ser efectivamente soberano pero que actúa de
modo mterm~tente y cuyos. miembros.carecen, por lo general, de un
conocimiento preciso sobre la marcha de los negocios sociales-; tra*
tándose del Consejo de Administración las consideraciones a tener en
cuenta no SOn necesariamente coincidentes; por una parte. su cometi
do se limita a la gestión y representación de los intereses sociales y en
este ámbitO'. no 'pueden desconocerse la importancia de la celeridad y
la oportunidad en la toma de decisiones, no siempre compatibles- con
el nsor de, una convocatoria antici,pada para tratar de talescues
tiones; por otra. el cargo de administrador, por su propia esencia,· im
plica una dedicación pennanente y. consecuentemente, un conoci
miento puntual y'detallado de las vicisitudes de la actividad propia de
la sociedad y de su situación en cada momento, aunque no pueda ig
norarse las peculiares características que en ocasiones modelan la con
dición de miembro del Consejo de Administración de .las grandes So·
ciedades Anónimas.

4. Si a los anteriores ar¡umentos se añade la inexistencia de un
pla,zo legal mínimo entre la convocatoria y la reunión del órgano co
legiado de administración ha de conduirse que no existe necesidad de
fijación de un orden del día en tales convocatorias, todo ello sin per~
juicio de las disposiciones que a este respecto puedan adoptarse en los
estatutos sociales· o por el propio Consejo de Administración (artículo
141 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
y revocar la nota y el acuerdo del Registrador.
_. ,~ Lo que con devolución del expediente .original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. - . '

Madrid. 19 de abril de 199I.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sra. Re¡istradora Mercantil número 2 de Madrid.
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